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3 

a AUMENTO DE CAPITAL Escritura nú 

s Y trescientog/. 

- NOTARIA REFORMA DE ESTATUTOS En la ciuda 
PRIMERA € ARA 

o , EN LA COMPAÑIA capital de 14) 

! . ca del Ecuador; hoy día 

. | 
Oo e "PRODUCTOS MINERVA CIA.LTDA," de mil novecientos o-- 

5. 
chenta y cinco ¿cante 

12 CAPITAL : 14: 000.000,00 mí, doctor Jorge Macha- 

- rl AUMENTO : $S/[ 16'000.000,00 do Cevallos , Notario 
5 CAP. AC.: SÍ 30'000.000,00 Primero del Cantón Qui- 

bo Di Q copias to, comparece: el se- 

16 for MANUEL ANTONIO VAS- 

mp CU, a nombre y en ren 
ó 10 presentación de la Com- 

| _pañta " PRODUCTOR MINERVA. Cía+Ltda." , ensu calidad de | 

, 20 Gerente y Representante», conforme lo certifican los 

2 documentos que se acomnañan .- El Compareciente es de 

22 nacionalidad colombina, domiciliado en esta ciudad _ , 

as mayor de edad, de estado civil casado, capaz- para 

contratar y obligarse, a quien conozco de que doy fe; 
24 

| Y, dice que eleva a escritura pública el contenido de 
25 

ésta minuta, cuyo tenor es el siguiente 3: " SEÑOR 
e 26 

- NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de Es- 
27 

crituras públicas, a su cargo, una en la cual conste el 20 Le a a 

  

  

   



  a ao =- r 1 

  

= 

aumento de [capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 
  

"PRODUCTOS MINERVA CIA. LTDA.".- PRIMERA:  ANTE- 
  

  

  

  

  

  

2 

, CEDENTES. .- a) ediante escritura pública otorga- 
4 

a da en estal ciudad de “nito, el veintiuno de abril de 

5 mil novecientos sesenta y seis ante el Notario doctor 

Manuel Vintiimilla Ortega, la sociedad de nombre co- 
6 

7 “lectivo, denominada Vásquez, Carrasco y Compañía, se 
  

8 transformó jan compañía de responsabilidad limitada , .= |] 

adoptando la denominación de " PRODUCTOS MINERVA CIA . 

  

    LTDA." y all efectuarse la transformación se realizó - 0 
  

también un [aumento de capital , de tal manera que, el 
  

capital solcial de " PRODUCTOS MINERVA CTA. LTDA, " al 
    

canzó a trescientos sesenta mil sucres .- La indica- ” 
  

12 

da escritura de transformación que contenía también los 
  

14 

L 15 estatutos la Compañ 
  

probada por el señor Juez Sexto Brovincial de Pichincha 
  

16 

mediante sentencia dictada el veintidós de abril de - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
17 

18 mil novecientos sesenta y seis y que Se halla inscrita Ó 

19 en el Regisitro Mercantil, de conformidad con lo que 

20 establece lla +ey.- b) Mediante escritura pública otorga- 

22 da el trece de noviembre de mil novecientos setenta y 

tres ante el Notario primero del cantón Quito , doctor 
23 

2 Wladimiro Villalba Vega, la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada "PRODUCTOS MINERVA Cía. Ltda." - a 
24 

2 aumentó su [capital en la suma de cinco millones seis- 

cientos cuajlrenta mil sucres con lo cual el capital , 
26 

social alcanza a seis millones de sucres ( $/6'000,000) 
27 

20 en la misma le: -citura de aumento de carital de la Úom- 
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Oka la ' 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS | A dí 
pañía " PRODUCTOS MINGRVA Cfa. Ltda.", realizó Ya lrefor Se 

; a ma total de sus Estatutos. Tanto el aumento de' fapital | 
2 | ey 

Pa > - IN 4 p como la reforma de estatutos fue aprobada por dvnheno Por 

s 7 
a Juez Sexto provincial de Pichincha mediante sdatinota=-> ON 

an ] ce NE 5 dictada el dieciocho de dictems+re de mil nov es Ae Je 

3 + SE ./ 
NOTARIA tenta y tres, la misma que se halla debidame LO: y p 
PRIMERA  * e y A ME NX ECU A 

, , en el Registro Mercantil con fecha nueve de en lA PRA!" 
> 

novecientos setenta y cuatro .- 0) Mediante Escritura - 8 

pública otorgada el seis de sertiembre de mil novecien- 
s 

O tos ochenta y tres ante el Notario Primero del cantón 
10 

Quito doctor Jorse Machado Cevallos » la compañía de res+ 11 

posabilidad limitada denominada " PRODUCTOS MINERVA Cía, 13 

Ltda." aumentó su capital en la suma de ocho millones 
13 

de sucres ( s/8'000,000,00) con lo cual el capital social 14 

alcanzó a catorce millones de sucres ( $/14'000,000,00), 
15 

aumento de capital y reforma de estatutos aue fue «probab 
16 

da por la Superintendencia de Compañitas, mediante Resolu+ , 17 

0 ción número: once mil seiscientos sesenta y siete de vein 
19 

te de diciembre de mil novecientos oche: ta y tres; en-- 
19 

contrándose inscrito en el Registro Mercantil tanto dichá 
20 l 

Reoslución número once mil seiscientos sesenta y Siete 21 

de veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y tres 
2 

24 encontrándose inscrito en el Resistro Mercantil tanto 23 

dicha Resolución como la "scritura de Aumento de — 24 

Capital bajo el número diecisiete del Registro Indus- 
23 

trial , tomo diez y seis 'y con fecha tres de febre- 
26 

er ro de mil novecientos ochenta y cuatro . - D) La Junta 

General Univers““ w Extrao naria de Sonrios de la Com- 
A A A -     

  

  

 



  an > “ Pm me 

  

  
Pa pañía " PRODUCTOS MINERYA Cía, Lidas. " realizada eldicz. 

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

: 2 de Septiembre) de mil novecientos ochenta y cinco , resol+ 

vió por unanimidad de votos de los conenrrentes que a 
3 

6 su vez represjientan la totalidad del capital social , un 

; aumento de ce lato de dieciséis millones de sucres ( S/ 

: 161000.000,0 ) , el mismo que será pagado en la si- : 

» guiente sormá : mediante capitalización de la reserva 

. legal de los dios mil novecientos ochenta y tres y mil 2 

al novecientos denonta y cuatro ¿Trescientos veintiun mil 

Al seiscientos benonta sucres, cincuenta y cuatro centavos O 

a ( s/321.680,54 ); mediante capitalización de la reserva , 

12 facultativa he mil novecientos ochenta y cuntro, la suma 

. . y ochda/ 
13 de tres millpnes veinte mil novecientos doce sucresnoventa/ 

14 (s/31020.912,08 )5 mediantecapitalización del superávit por 

05 revalorizacilón de activos fijos correspondientes a los 

' 16 años mil nolacientos ochenta y tres y mil novecientos 

19 ochenta y odatro, realizada en cumplimiento de lo dispues- 

18 to por el D droto náúmero mil trescientos ochenta y cua- Ó 

19 tro de vesnto de diciembre de mil novecientos ochenta . 

20 y dos , la Lana de doce millones ciento setenta y dos 

21 mil trescientos setenta y cuatro sucres, sesenta y seis 

2 centavos ( k221172.97%,66 ) ; yia suma de cuatrocien=- 

. tos ochenta y cinco mil treinta y un sucres, ochenta 

2. y dos contabos ( sí 485,031,82 ) que los actuales socios 

Pagan en Llamerario a un año plazo, contados a par- 
23 O =— 

0. tir de la fecha de ls suscripción de - 

27 la oscritara pública que contenga este >=: 

sol Sumate 400 tados em proporción s4s agua |   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS no a 05s 

Y    tuales participaciones en el carital social de Lal e 

. 
ty 

fila, ejerciendo de ese modo el “derecho de preférendia 
  

» : o 
establecido en el Artículo ciento doce de la vete Com-¿0'o. 

  

     
pañlas . Pstos valores sumados ascienden a 1od 

millonos de sucres ( S/ 16'000,000,00 ) 
  

to acordado por la Junta General . Las cifl 
  

  

superavit_ por revalorización de activos fijos gijarmé 
  

toman para este aumento, constan tanto en los respecti- 
  

vos asientos contables como también en la certificación 
  

debidamente legalizada por el Contador de la empresa - 
  

que 535e agrega a esta escritura como documento habilltan- 
  

te. - SEGUNDA. - Con los antecedentes expuestos 
  

que forman parte esencial e integrante de la presente 
  

escritura de almento de canital y lleforma de Estatutos, 
  

comparece el señor Manuel Antonio Vísquez, en su cali- 
  

dad de Gerente y Representanto lcogal_ de la Compañía -— 
  

de “esponsabilidad Limitada denominada " PRODUCTOS MI- 
  

NERVA Cía. Ltda. ", ejerciendo la representación de 
  

la misma según lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Cuar-. 
  

to de los Estatutos Yociales y segín consta del nom- 
  

bramiento de Gerente debidamente inscrito en el Registro 
  

Mercantil del Cantón Quito que 5e agrega a esta escritu- 
  

ra como documento habilitante y además debidamente au- 

AM q 

  

  

torizado por la Junta General Universal y Extraordinaria 
  

de Socios de la Compañía " PRODUCTOS MINERVA CIA.LTDA." 
  

realizada el diez de sertiembre de mil novecientos ochen- 
      ta y cinco, la misma que se agrega como purteintegrante 

    

 



  

  

  

de esta escritura -—-TEUERCERA ,¿- Ha Junta General 
  

Extraordinaria de “ocios de la Compañía de | 
  

Responsabillidad Limitada denominada " PRODUCTOS MINERVA 
  

realizada el diez de septiembre de mil no- 
  

copia de cuya acta como se 
  

deja indicado en la cláusula anterior de esta escritura. 
  

y se la considera parte integrante de este 
  

y que dado su carácter no estuvo precedida 
  

de convocatoria previa y contó con la concurrencia de 
  

del capital suscrito y pagado , procedió 
  

a resolver jfel aumento de capital social en la suma de 
  

dieciséis millones de sucres ( S/ 16'000.000,00 ) , en 
  

detalla en cuadro siguiente ! - 
  

NO _ an A Lu sc A A — 

oi 

1 

Universal y 
2 

3 

“CIA. LTDA." 
a - 

; vecientos achenta y cinco , 

6 

se incerta 
7 

. instrumento 

9 

la totalidad 
10 

11 

12 

la forma que se 
a3 

  
14 

A 
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Vy
U3
WI
Hd
 

VI
BV
LO
N 

  

03
 

23
 

93
 

ez
 

.s
 8 

hs
 . £ 

4 

S
r
 si 1
 et
 

E!
 

xs
 

or
 

e £ 3 Ss » e 3 1 

    

lO 5Do pre | INTEGRACION DR  GAPITAL 
  

| i pl CAPITAL [PAGADO CON CAPITALIZACIÓN DE 
S OIC IJO GAPIPAR O: rada 

  

  

E [RESERVA | RESERYA FÁ SUP. |¡POR|RE | |cAPITAL A|T ATA L 
ACTUAL: LEGAL) CULTATIVA YALORIZACION| par 

11.983 1.984 1983+1.9$4 

11 984 
  e e se 

  
de 06 a em cu co us 

  

    

  

U 
y 
— 

O 
JD 
O 
m 

= 
Manuel a 

Vágque3 8400 /000lo0o p! 600.090 ,06 193008132 | 1'812.3947,79 1'303.424.80| 291.01P,09 18 000d.00d,o0o 2 
O 

Lodgeio O 

Carrasgo 5'600/000/00 $'40P.00,0%9 128)672,22 | 1'208.365,19 4'8689.949,86| 19%.01?,73| 12% 0001,000,oo > 
i 

O 
mn 

TOTALES|: 14*J000 ¿000 ¿oo 18'*00D.000, 0d 321/680) 54 3'0p0.91.2,98' 12 172.37W     
  ml o eno coo sa 
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40d) > 
Se deja constancia que el aumento de capital que se rea- 
  

liza con lals reservas legales, las reservas facultati- 
  

vas y el superavit por revalorización de activos fijos 
  

corresponde| a los actuales socios en proporción exac- 
  

ta del valor de sus actuales participaciones; y que el 
  

aumento de Ctapital en la parte que se realiza en nume- 
  

rario, lo efectuarán los socios "señores Manuel A, -— 
  

Vásquez V. y Lorgio Carrasco M. en las sumas que cons- 
  

tan en el chadro que antecede, en el plazo de un año - 
  

contado a partir de la suscripción de la presente escri 0 
  

tura públich de Áumento de Capital . Si no se realiza- 
  

ren los pagos dentro de la fecha estipulada, los -— 
  

socios que baigan en mora deberán pignar desde la fecha 
  

13 

de mora, el|doce por ciento ( 12 % ) de interés conven- 
  

14 

cional más el cvatro por ciento ( 4 % ) de interés de 
  

13 

mora . - CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS . - En 
  

16 

virtud del aumento de capital espeéificado y _determina- 
  

17 

do en el capital social , la Junta General Universal 0 
  

' y Extraordiharia de Socios de la Comnañía "PRODUCTOS 19 
  

MINERVA Cíhá»+ Ltda." , realizada el primero de abril - 
  

de mil novetientos ochenta y cinco y de conformidad con 
  21 

lo resuelto|y aprobado en dicha Junta, se reforman los 
  22 

Estatutos Sqriales en el siguiente Artículo: Artículo 
  23 

  

Cuarto . " $1 capital de la Compañía es el de treinta 
24 . " _ 

millones de|sucres ( SÍ 30'000.000,00 ) dividido en trein! 
  

ta mil participaciones de a un mil sucres ( S/ 1.000,00) 
  26 

cada una .-[(Q U INTA: DOCUMENTOS HABILITANTES . - 
  27 

, 

Se agref'n “+ta e se inc vore como parte esencial - 
o a     

  

  29 | 

rt) 

  

    

       



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS o 07 

de esta escritura, los siguientes documentos :/h) Fl => 
3 7 t o Le

 

  

.? bo 

  

eo 
nombramiento de Gerente de la Compotla " PROD OS MINERA RA 

2 HR s 
a a 

VA Cía. Ltda.", otorgado a favor dlel sefior Malao1 A. =: A 
s ( ;   + 

2 V , o : , co.) a ta O, R xx Y ' Vásquez *. y que Se halla debidamente inscrit Cerr, e l año 
és RENO 

a A 

  

    
  

  

  

  

  

5 gistro Mercantil . b) La certificación co pida por y, 

NOTARIA 6 el Contador de la emprosa respecto a la 

NN , reserva facultativa; reservas facultativa 

: e de capital y superávit por revalorización de 

» fijos .- c<) La copia certificada del acta de Junta Ge- 

neral Universal y Extraordinaria de "ocios de la Com- 
  e.  - 

11 paña " PRODUCTOS MINERVA Cia. Ltda., llevada a cabo el 
  

diez de sepilembre de mil novecientos ochenta y cinco +. Y / 
  

  

12 a 

13 d) La protocolización de la r- solución número auinicntos 

sa ochenta y dos expedida por el Ministerio de Industrias, 
  

1m|_ Comercio e Integración , mediante la cual autoriza al] 

señor Manuel A. Vásquez Y. , de nacionalidad Colombiana   
  

    
  

  

  

  

  

  

16 

17 para que invierta con el carácter de inversionista na- 

cional en la constitución, aumentos de capital , compra 
0 18 

o de acciones, pirticipaciones o derechos de compañías cong- 
19 

20 tituílas o por constituirse en el Ecuador y le decltara 

21 con la calidad de inversionista nacional, conforme al 

Régimen Común de tratamiento a los capitales extranje-=- 
22 

2 ros y a sus reformas autorizándole para que haga uso de 

  
Sa. autorización las vecea que seau necesarios con la 

  

  

24 

única obligación de presentar una copía protocolizada 
25 

U 
mn de la indicada Resolución . qsted sefior Notario se ser- 

27 wvirá agregar Jas demás clánsulas de estilo para —La PQI=     fecta validez y eficacia de "sta escritura +. - ( Hasta 29 
    

 



_ aquí la minh 

  

  

a que Queda elevada a escritura pública 
  

con todo salero legal_, la misma que está firmada, 
  

por el Doctpb Fabián Jaramillo Dávila +- Abogado , - 
  

) + - Para la celebración de - 
  

esta escritu 

matrícula alímoro Tres 

ay se observaron los preceptos legales - 
  Y 

del caso ; j leída que fue a los comparecientes por 
  

  

  12 

14 

15 

17 

mí el Notark 

  

o ; se ratifican y firman conmigszo en uni-- 
  

dad de acto e todo cuanto doy fe »- [ firmado ) 
  

Vásquez. » CÉ6 d u l a d e 
  

C iu d d a n Íí a nú. qm e ro:ls- 
  

diecisiete 

: 
Manuel hat hio 

le 
: ero doscientos ocho mil cuatrocientos 
  

setenta y 

  

seis .- Cédula Tribu'aria número li 

  

cero dos mil trescientos veintisiete .- El Notario 

  

Doctor Jorge Machado - 
  

Cevallos y «.- DO CU ME ON T 008 3 -- 
  

»O 

(rarimado) 

| 
| 
  

  
sx] 

Ni 
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Ap ; : 7 TO. É CONS 
  

DE LA 
  

CUPla  CLRPISICA JA  Jib  1Ci 
  

BRAMILLTO Dí Gitano QUe 
  

CN AA 

     "PRODUCTOS miñoRVa Ul. LIJA" 
  

a  FPAVOxX Julho ita 
  

  

MANUEL £. VASQUES Y. 
  

  

  

CUANT1IA TEDE PCR ISA DA 
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quito, a 11 de April de 1.924 
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     del día míércol 

ted como GER 

  

a tl ti 
=> on ' 

> 005956 . 
PON r y is AH SH 

Lncclos bin: eel Déce, Ele, ME 

eS y Ep 

ya : 1? 

“A | de o 

$ ¡a 

Quito, a 22 do febrero de 1984. En £ 

1 : ñ Boy cl | 

V va ] 5 

Va 
a ' 

ciones: 

or madio de la prosente, no es grato comunicar a 

ta General de Socios de la Compañía denominada 
YA CIA. LTDA, ”, por unanimidad de votos, en sesión 
$ 22 de febrero do 1924, procadió a designar a Us- 

áe la Compañía, por al parfodo de cinco ( 5 )   
     

    
     
    

   

  

   

[años establecid 
ejercicio de 

Estatutos «y - pr 

de la Compañía. 

Responsabilidad 

Pública otorgad 
ro del Cantón Q 
períntendencia 

este Cantón el 
A 
L 

por el éxito de 
de la misma. 

ACEPTO EL CARGO 
LTDA," 
Quito, a 22 de     
  

en los Estatutos Sociales, correspondiéniole el 
las funciones señaladas para el GERENTE en los 

ipalmente la representación legal y extrajudicial 
w 

UCTOS MINERVA CIA. LTDA.” es una Compañía de 
imítada, que sa constituyó moldiante Escritura 

al 13 de Novieanbra de 1973 ante el Notario Prime- 

to, que se halla dobídamonto aprobada por la Su- 

Compañías e inscrita en al Registro Mercantil de 
de Enero de 1974, bajo el Ná 219, Tomo 105, 

comunicar a Ustod oste particular, hago votos 

u gestión al fronte de la Compañía como GERENTE 
A ..        

   
    

mm 

Laya 
) , 

a Mp el 
; É 

«pát V. »    
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E LN 
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NS . * A = TT 

OE NA 
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MOTARIA PRimib tus Le QUIE 4 edad von 

faculicd proviela 5 ato vt, dove Dierero 41 22 
Lo y 

Efe publicada en el Runstro Olmid dos, del dude te. 
ña, 

e yde, 1.978, que amplió el af, 15 de la icy Polejizt. 

ci rkERTIFICO que la cop bue antecodo, 08 ¿ei tdo de ad he 

“E nan an 
:+ Wes “cumento lo se qa zh e 

¡ASE 1094 

    
    

    
     

    

Ha y 

L. ¿2 

po 
A — cl > 

pes TA, : La se ccetito Li? pr > ES : y PpOHA > : y 2 EL, Cll ll. 

Lo Se Ce. a nn e _— 

A oy SN AN Cocalias A A , Lo, n Boa PEGOIANO 
po F 

5 hr? 
o EN 

í > 

e a 
“a bis f 

RAZON DE PROTOCOLIZACION . - £ petición del señor 

tor ¡Guillermo Guerrero, afiliado al Colegio 

gados .de Quito, bajo el número seiscientos 

ta y dos, “con esta fecha y en dos fojas 

protocólizo en el Registro de Escrituras 

la Notaría Primera de este Cantón, actualmente 

mí cargo; la copia certificada del nombramiento de¿mMiaMAs
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  7 a y A o nido RR POR TR E 

CIEGO IRSA ASESOR VOUOIIS7 

  
q" rente que ptorja la Comnañifa "PACTOS MINERVA CIñ 

dios, 

A LTDA", a favor señor lanacl ss. Vásquez V.,  -- 
  

hal 
FA 

o EN que Vi
? anteced 

  

gq Quito, a oh he de Abril de mil novecientos ocnenta- 
  

VE y  Ctuatro. t 
  

A Ae. Art 
  7 

li L LZ 
  q y A] F Y. , + 7 A 
2 pd a - Y e Me Sy cy dé: DU : z > > Ed dl SA ceca 

4 E 1 ¡AAC ISS / . / / nr 
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7 LN, UT /- A 

FO A ro AA 1 / “sl, $ 
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q pix 
: Oo 44 
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y ACTA DE LA JUNTA CIIRAL UNIVERSAL DGPAOIDL SOL 

CIA; LIDA.*.- 

En la ciudad de Quite, a los diez días del cs ¿0 fepticmbre de 

ta y cinco, cn el local de la socieudu que estí situauo ci la Pase,    

  

metro Once y mouio, y Ssiciulo las truco Oros la ic al a, 

Universal, Axtreordinerio , los socios ¿e la Cas da "PLODUCT PR 

Soñores: Manuel fito io Vásquez y Lorglo Carrascc, 

¿crecios.- Vullícuose reunicos todos les secios y le 

- unta Sancral se onticiuo legaliente covoceva y recico pera trater, y rosolvor todos] 

los puntos que los socics ecuercer: por eiarniaida. ¿C votos y ¡or lo mismo “e acuerdo 

j 

  

    
   

   

a lo'que aispone cl Art. as e le Loy ue Capa ies, la Junta Cercral Lniversel y Ix- 

expordinaria se encucitra TegaliVule convocado y adiuaicute constituflc, ya que por 

naniuicad de los COLCUTTONtTOS UE YET OSCHLAN 
poo? 

li totaliuud cel copital social, e£ccp- 

tan la celebración cc esta ute Corcral ue (CCÍLs.- ta 1 rosuclvo que presicva le Junta 

? el socio tr. Lorgio. Carrasco y ectída coro, Secretario co ucuerao « lo disjuesic en los 

"Ca A. STatutos socialos, el Gercnte Sr. Harald    

       

          

    
    
    

    

ed 
Y Miitcnio Vésiuoz. La Presicencia manifiesta er 

  
que «e acuerdo a lo estutlecico cn el Srticilo ¿cido “ctuvo ue dos Listatutos Socia- PE LI, , 

lcs que se «í lectura a lá rónina ae los socios ¡atsates y al monto del capital apor 

e tajo por coda uno ce ¿llos, con lo cual se constuis du prescucia «e la totelicad del 
> o. - . 7 

capital social. Por unauinicasd ee votos se crema de agenda de asuntos para trater- 

0 se ci esta ¡sesión que está constituida por los sipulicntas puntos: VTIIAO.- Resolu- 

ción definitiva sobre uuncito ce capital.- Mo ic.- Mefonma de ¿.statutos. - La Pre- 
+ ViT O . 

o 

sidencia ordena que so proceca a tratar el rrimer punto <cl orden del cía y al efectp 
   teniendo cn cuenta las nocosiuades ác expansión ue la aimpresa, así cono les olserva-,     

        
    

ciones contables ofectuadas por la fuperintendencia de Compañías que se lus na. acogi- 

edoptayas Cc: la Junta enterior ue primero. de        

   

do, «ojando, sin efecto las resoluciones 
    

«Abril, se resuelve por unanimicad de votos de los     concurrentes que representen la to-. 

      

  

talidas del capital social, aunenter ose capital, 

(El. . social dc la Conpañía alcance a la 

suma de TREINTA MILLOUES 2% SUCPLE(S/. 30'000,000,00); igualnerte y tambióán con la u-: 

  

en BIECISEIE TLLOS “LE DL. SUCRES = 

         
        

16*000.000,00), do tal manera que el capital 

        
    

     
     
  

naninidad de votos del cupital social concurrente, 

¿lsponea. los mumers, db y.Sb'cl Art. 143 de 
+ . > 

a a, 

se resuclve de acuerdo 2 lo que - : 

  
    
  

"oy Ce Compalas y en vista ue los asien 
y



    
cal es;     

cas Dd ECISEIS MILLONES 

: ¡Con la reserva leg 
Se. r . 

os TOS Oca 5471 00 
ae 

t 

- 

2S MILLONTS ver 
” 

en Ampliniento de 
P 

En 1 novecientos 0d 

“SEENTA Y y CUATPO 6 
r 

sciel 

aqu y 

res “súhados'' á   
Y OCHO 18/100 SUCR 

peines que por 1 

a que Lor lo mismo Si 
Neo 

proporción al capa 

los 'DIECTSETS STO ONE 
bres e lbs 

ao la Junta resue 

E 
.Tes' socios lo' br 

e Fo o O] 7 Dan? 
participaciones que 

toa 

es có. sbilalia jor 
Nine "Antonio Vási 

de - S/.*194.012,73 
4 “deja consti] qué 

e : 

035 

rs 

ns y 

“14 Ley de' Conpántas 

ek s'érá cubierto por ( 
sr ems dea ado rr dro 

? te e1alal esos val 

dona 

por. nando “de” y 
vr 

, 

cuadro de integraci 

do 

A 

MIL 

el 3superavit por re PS 

suscribir” párticipá iones an! éste" Aumento de capital establecido en el Art. 

  

a certificación conferica por cl Señor Contador de la Enpresa, 

l expediente de esta Junta que cl indicado aumento de capital de 

50m, 000,00) se lo naga en la siguiente forna: 

o! 
ad 

DL SUCTTS (Y. 
r 1 

ATL ECIIEL 
Pr 0 
2 in kiko 

ma 
DC de los años 1.2023-1.904 

(/. 

NOV CIT” 
- 

ización ce activos Ge lo 

ICE VIITE Y > 

0 
e 321,.660,5); con dí reserva facultativa cc 1,654: 

So tao 

A ICA oe 

Cars (£/. 31020.012,98); y con 

cos 
a => 1 

y 
pa zos Ce 1,903 y 1.284 realizado. 

o dispuesto por cl Decreto 1.384 de cz atorce de Diciarl: ro ce 
- 

S HIL 

lo 

ta y dos: DOCL MITLLOMNLE CAC ELLA Y RESCIENTOS 

¡CRES (S/. 12'172 

en a QUINCE VILLOUES QUININTOS CATORCT “TJ, 

” 3 y. TOC € 74,00); «de tal manera que estos valo- 

¿OVLCIENTOS SFSEj A 

0 (s/ .' 151 514.068 ,18); valor que servirá para pegar las pertici 
eo 

val monto se emitan en esto amento de capital; participaciones 

-. ov- 

; 

entr egarán' liLeradas á a los actuales socios ce la compañía en > 

ragado, Para completar 

' 

, 

31 social' que dada uno de cllos 
- 

16*000. 000,00) del aumento de capital acorda 

a por “unáhinidad de votos do los concurrentes, "que los actua- 

> 
Z tiene 

S'DE' SUCRE e. 

m 

cr mancrario y en la misma proporción: de las en su totalidad , 

lo 

os pa . : . o . : - : : Pa 

actualnente tienen en el capital social de la compa”. la; esto -* 

e 
U ciénto (60%) equivalente a £/. 201.019,00 lo suscribe el Señor. 

ez “Vásquez; y cl' cuarenta por ciento (405) restante equivaY 
4 

Se - 
=., 

16 sústribe > y paga el socio Señor “tobgio Carrasco Mera. 

tódos'los socios han hecho uso del derecho de “preferencia pal: 

112 de 

y “due “el valor de capital suscrito y a roy varse en mmerario , 

tada “uno de los “sociós 'suscr iptoros. en el rlazo de un «Po, UUYa- 

: ' 

gres no devengarán' ijlteréses. Tr vista de los acuerdos tomados 

Fotos de' los coricurtentes, “1á Junta Cenoral aprueba cl siguiente 
A 

ÓN de capital consid "érando el a: ¡ento aprobado en este: hata: - 

¿2TonTar 201 n  
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1 

Lorgio Carrasq 
1 

'OTALESH] 

0 5'600,000,00 6'400.000,00 . 128.672,22 1'208.365,19 4'868.949,86 

« 

194.012,73 

a 

» 5 , 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL ¿ 

| CAPITAL PAGADO CON CAPITALIZACION DE ; 

| - CAPITAL CAPITAL SUSCRI RESERVA RESERVA FA- SUP.POR REVA CAPITAL A 
sSOCciId ACTUAL TO EN AUMENTO. LEGAL CULTATIVA - LORIZACION - 7 PAGAR TOTAL 

1.983 1.984 1983-1.984 : Po , 
1.984 - 

, 
y : - : 

anuel Vásqued 8'400.000,00| ' 9'600.000,00 193.008,32 11812.547,79 | .7'303.424,80 291.019,09 18'000.00,00 

12'000.000',00 
- 

  

      
  

$.14'000.000,00     16'000.000,00   321.680,54 "3'020.912,98 
¿ 

7 

12'472.374,66 485.031,82 301000.000 ,00 
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A 

Todos estos acuerdos| Tos Ln tulo la Mute fonered cer ameirida? de votos de los. 
* , : : , o, 

concurreltos que ropisc. tm. Ja totelital il ceritel secial y doctora con cjlo - 

evacuado “el priner quite “1 por co a , 
z É , . 

, 7 - ” A i ” . « : , -. o. 41 

STGO. - 13, virtuo dol aumente de ce itid ecordodo que se 2011r Conicancerte espe- 
: 4 

! - 
cificado y Jeterail Je to de clársidea epteribr, lo Tuta Ceneral Universal y Jutra 

orcive ria ce Socios dede Corpiría "PUORUCTOE PE IUVA CIA, LTPA,S resclvió por una 

ninidal de votos (“e|los concurrentes quí represoteh le totelided del cepitel  so- 

: a bl A : a mv os 
cial, reformar los: Fstetitos:fociales, el misio ene Cirá: "ARTICULO CUALTPP,- T1 ca 

i 1 

pital co la Corpeñík es'el Jo mery TACILIANES PY (UCPzE (S/. 301000,000,00) Civi- 

digo cr treijrta mid] (80.300) pertici, vaciones 2.0 un 141 sueres code una, 

De esta moncra quedan resueltos tóvos dos pjuiltos ¿e la egerda y no habiendo otro 

asunto! ¡que tiratar,, se «ceja col: Ste cia mueva ete ceoque er esta sesión ve Ju te-Ge 
' 

neral Hjtivers sal. y 'trsordinaria c £ocios Ce la co wmeñíe "PRODUCTOS MIATDPVA CIA, 

LTDA," ho estado presente 13 totalis lad del capitel suscrito y pegado y de que ningu 

no de Jos asistontis se ha ópubsto a asunto alguro llo los puestos a consideración y 

conocióiento dé la: Junta y consiguiente” vente resueltos por la misma, quienes ade- 

más autori zan á1 ce ente £ior/ Manuel Mi tonio Vásquez para que intervenga en la - 
J 

suscripción | Be“ la Escri =uro Pallida de aunento de cónital y nás diligencias referen * 2 

tes al mismo! A Sel coícudo un becóso de” troitta” sinutos pera la redacción de la pre 
Ca . . E 2 .- 

sente acta, Juego eL lc cual se reinstala le “sesión, se lee y aprueba por ca. 
: 4 

 4ad de votos! el acta redaftada por la Sécreterta y 5e resuelve que la firmen todos 

los coucurrehtes, c 210 gue temina la sesión a las trece hores y cuarerta y circo - 

minutos. C13RAS). LE) sr. Lorgio Carrasco. - F) Sr. Manuel Vásquez, - 

Ps ficl copiá del briginal « que "cons sta del libro de actas do Juntas Cenerales de . - 

Compañía -"PronucrA MD "FIVA CIA, ETDA, '", al cual me remito en caso necesario,- Muite 

24 de Septiembre de 1,085. - 
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ATPPROPOGOLIZACION DB. 

    

    

o GLON . ¿em: RESQLUOION, AUMENO «UIbI¿ MPOS , ¡COBENR. (pe 

Aqui plrodubecorererio de > Cemerolo del. -Má,04 or 

- eb tries » ¿done roto: e: Ingegración , aRD.,¡ $ s 

ensconltades? que» leo: confiereo .sylos. -Deoro 

% o + elr tociólitóne*ootenta: :y mpoveor de . ono. de 

_- ruilivcacvesientos, setenta y cimos , y. mil vabela pros" ha 
| -vio astentá: y: uiooo"de sveinte y sieto uy. ¡¡eptiembre; de - . o 

e mil bovtiilentea uetente y siete y, V182 o, Bs -    
   
   

   

       
   

   

co Ur Desroto - Suprene Número novecientos setenta y pue- 

.- votre do trelate de «Junio . de míl povecientos ¿s0tents . 

—esEsiyruño 0 tipeformedo: mediante - Decreto, ¿Supremo . Novecie n= 

- gemma y de diea- de .soviembre ¿de mil  nowcientos = .. 

         

    

     

     

  

  

41 detente (pi code) y le: Declaración :Nánero _tresalentos - 

iy noventa” iy!aueve.., de siote de Septiembre. e. td - Me 

to abrctanmons. Setenta. -y 0o0ho y, efectuada _ por. eL ¿fonos e 

. ¿tAtenuel ,Antenio,-Vésques , la solicitud y deu bas di 

- | E 2 E >“o16m: que” 2eposs e. Los 4rohbivos de esto, Ministe- A 

E YPirdero oo UB Autolizer el señor Mecuel 

1 E "AnvOntO: Véeguest: yde - -onetonslidad. _Jolombiane pay mondo. 

  

- ¿dedo 6n! el dousdor , en. forma... 14881 an sap, lo sn 

  

-1 106" Unaosirado febeciontenente  , ponesdor. de lo vie 

  

“de Tumigrente *, según. de - ley anterior .., ¿Regla tro o   
Número doscientos nueve - gresciontos sesenta y dos Al ee 

. pere que ¿nvierts con el caréoter de inversionis- E 

  e. A 

- te “-neolonél en la oone*ttución , eumentes de cspi= |   
 



  

  

1 €. 

AE al, compre da escsloues , *parci.ipusiunes O derechos 

de compañías oouetituídas O por cobytituíree en el - 

7 Bouedor . - 81 | señor Menuel áAbtonio Vásquez-., que - 

tendrá "de oslidad de inversionista nsclcnal » C900=   formo 6l kSgimoo 
+ 

-' Comím de. tretemiento a los. Japi-   

  

   
   

  

     

      

   

teles EXtránjero ! y sus reformas , :berá usos. de - 

le "prewente sutprizeción lea veces que fuere. .1ecess 
rio para 10 ou en "osds..possión presentsrá copia - | a 

protocoliszada :de esta Resolución conferida. .por un -= 

Notarió - Público - Disponer .que la presente Resolu- 

ción sea - protocolízeda en una de ' laa loterías ¿pú 

blicas "del país |.» OOMUNLIy UL Dado en 

quito , 8 quinoe | de veptiembre de . míl - novecientos - 

setente y ocho: |. (firmado) Dr. Guillermo Vartagens 

Almeida , - Subsecr tario de Vomercio e Integración -   
—
 

>
 

Encargado. 2 COBRA S 4 3 (firmado) «Wrturo Na- 

raojo Vevallos »| Director n»eciousl administratávo f1- | 

penciero .- RABO Nr3 DO ' coBforaided cun low dis- 
puesto. por “el ' Istezio. de Indus Uries » Comercio - 

e Integración , y protoodiizo eb mi xexistro de - 

Escrituras Públicas del' preveute sño , en «uns fo ja 

átil , la “esoludaíón Máme ro «quinientos ochenta y dos 

que antecede » 04 "Quito. , a. diez y vcho de Septien Ñ ' 

bre - de mil. novedientos - setenta y Soho .- (firmado) - 

51 - Noterio , “Dr. Muroo : Velas Veaco..- vizuen dos se- 
llos o 

á   
Be protoooliz6     
 



   
  

ante el Notario Doctor Marco Vela Vasco , cuyo archivo4 
  

  

  

  

  

    

1 
4 

achay, > 
» se ercuentra actualmente a mí coreo y en fe DE "a 

A 

confisro esta q U I N mo A COPIA CS p 

Notaría Décima ? 7 
debidamente sellada y firmada , en Quito , a 3 

del Dr. E ZN 
: ¿e 

: Mario Zambrano Saá ecía de Septiembre de mil novs-cientos chenta.y - CL do 
Avda. Tarqui809 5 el 

ler. piso 

TELEFONOS; 6 
  

Oficina 528-671 

Domicilio 234-735 7 
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| 
Po 
os 
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| EAU Traoss 
o, 
| 

Mioricalidal Co aL co a O a TECLA, ITA 

| : CUNTIVICO, ahy ci. lus asiantos conti lee e le. rncionma cotrería Cors 

tan los corrtbtiana dontes e le rágulanic: Uiccrva Legal co 10s unos 1083 

] y 1,984: Trefticinos veluto y vui sn dd sciscior tos caia Ta sueros cer cir 

! _ cuenta y cuero cuutavos (S/, 321.08C,7 7; eoserva Fecaltativa del año 

1.014: Tres diille.os vedito 0.11 1oVecio.tos COC SUCTOS COM NOVO EE y - 

ocio contavo 

años 1,983 y 

setenta y au 

lc que ca un 

STESLATA YO 

Valores cons 

del aurento 

  

Entrelíneas 

VALE .- 

t 

pe 
, 
CE 

tro sucros con 

total Ce 

2 

(£/, 31020,012,00), Uy crevit por rovelerización de 

de 984: Doce millones cicmto setonta y los 311 trescientos 

sesenta y scio contavos (8/. 121172.374,60) 

QUTCAL O TILLCOO Re a TEE CATONCL IL AS Cros 

cometo 
der Ad to 

0 
Mos 

1515] A ee M6).- AN Y 

antes en las cuentas referioss puelen costinarse al jugo - 

€. 
ps capital. - Quito, 24 Có tepticnlre ue 1,985, 

o, 

s E     

y ocho.-VALE.- Enmendado: diez de septiembre.- 

Se o- 

  

  

      

TM 
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2 | DR. JORGE MACHADO CEVALLOS l 14 
  

e 

torgó ante mí y, en fe de ello, confiero o ERA 

Fe 9 

COPIA, sellada y firmada, en duitio, a tre 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 7 
, . 

de mil novecientos ochenta y cinco . - Í +) 
3 - 

ML HARD en 
4 

5 Z pet edo E ] he —d 
e : AA . _ 

NOTARIA y AT 
PRIMERA * 7 E 5 

a e CIR ¿05 
7 ==> Y "Tí 

5 A 
aya a , 

. CTA 
A 

e 

0 10 

1 

12 RAZON+- Cumpliendo con lo oruensedo por la Superintendencia de 

Compañias, e. su Resolución N2 35-1-2-1 01585, de fecha die- 
13 

- cisiete vie Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, Tome no+ 
14 

; ta del aumento de cápital y Reforma de Estatutos de Productos 
1 

” 16 Minerva 'C.Ltda. constantes en la escritura que antecede y la 

aprobación de los mismos, constante ,en dicha Resolución al 
17 

o margen de la Matriz de constitución de dicha Compañía celebraj 
18 

da el dos de Febrero de mil novecientos sesenta y tres, ante el 
, 19 

: Notario Sexto del Cantón Quito, Doctor Cristóbal Cuerderas,cuyo 
20 

Archivo se encuentra actualmente á mi cargo.- 
21 

. Quito , + 8 de Enero de 1.986, 
23 
o AH , =— ¡Q s 

. el 
23 i Y e 

24 ca YR CA . , a PE. 7) 
23 ] Y 
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ACRIBILLADOS NR 

Resolución No.85-1-2-1-01585, dictada por la 
  

| Superintendencia de Compañías, el 17 de diciembre de 2.945; 
  

1 
4 

| 
| ZoN: Mediant 

| 
| 
y 

1 
o, Se aprueba el 

  

aumento de capital y la reforma de estatutos 
  

.- Tomé nota de este parti+ 
    

11 
_ de PRODUCTOS ENERVA C. LTDA. 

cular, al mar en de la respectiva escritura matriz otor- 
  

gada ante mí 

  

el 3 de octubre de 1,985.- 
  

: Quito, a 8 d , 

  

enero de 1,986 .- 
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Con esta fecha duce ¿EY presente documento, y la Resolución 

Jénero mil autnde ntos achenta y cínco de la 

HA PRy 7 
O PRA 

.eñora vu erintende. te 
  

E 

de Compañías del 

  

Ecuador, de 17 de Diciembre de 1985, bajo el nú- 
  

1 

tro Industrial, tomo 19.- Se tomó_nota.al margen), 
  
mero 19 del Reni 

h 
de la inscr

ipció
n 

número 346, de 12 de Mayo de 1966, a fs. 245 vta. 
  A 

del “Registro Mer antil, toma _97.- Jueda archivada lá segunda Copia 
  

escritura Pública de Aumenko de Capital y Redfor, 
  

ñ de Estatutos 

: el 3 de aetibre a 

dertificada de l , 
A 
A 

ela Compañía "PRODUCTOS MINERÍA Ca LIDA”, otorga 
  5 

e de 1292, ante. el Notario Primera. de este cantád, 
  

  de. Jorge hacha 

y 

e-_Se fijó un extracto sienada con el nímeron 98 
  

Y . 

Se da así comet iento a lo dispuesto en el Art, Cuarío de la ci- 
  

| 
tada Resolución, 

  

de conformidad_a lo establecido en el Decreto 731 
  

  

de 22 de agostal de 19273, publicado en. el Rezistro Oficial 2878 de 
  

IN años- Se anotó en el epertorio bajo el Mí. 
  

29 de goosto de 

ce AZ Quin plc Z4l novecientos och 
  

mero 830.- Quit 

     
  

Y Qs Ús, 

s
í
   Pe E 0, z hstavo acia 7 eras (DA A 
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13 

  

  

| aa 
ta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 45 de 4 
  

Marzo _de_ 1963, a fs. 123 vta. del “esnistro :ercantil, tomo 94.-   

      
ere 

Rh 
    to, a veinte y send de/Enezo de mil novecientos oenenta yA 

Y YY 7 
OD». Qustaso Oarca ¿Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON- QUITO —————" 
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REPUBLICA DEL EGUADQ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPA 

  
QUE el 3 de 

én1 cantón Quito 
de estatutos de *P 

QUE el señor 

QUE +*l NMinós 
Resolución lo. $87 
Antente Vásquez, 
duaento de capita? 

QUE el Depa 
favorable Ne, SC-81 

QUE el Depa 
la Dirección ( 
85-1-2-1-773 «de 
para la contínuac 

compl intente a los 

En ejercicio € 

ARTICULO  PRINERO. 
RINERVA UT. LTDA. 
con le que escies 
dividido en 30.00% 
de valor cada una; 
escritura pública. 

» ARTICULO. SEGUIDO. - 
páblica se publi 
culación en Quit 
a este Despecho. 

ARTICULO TERCERO. 
lona nota al e 
del contenido de 

ARTICULO CUARTO. - 
 Guíto: a) fascrf 

Resolución, archi 
con la razón de 

Código de Comercio.   

(ME 

A. 

  

ÑIAS 
RESOLUCION o. a35-1-2-1- 01385 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDERTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO : 

ictubre de 1985 se ha otorgado ante el lotario Primero 
de escritura pública de aumento de capital y reforsa 

TOS MINERVA C. LTDA.”; 

me! Antonio Vésquez,. en su calidad de Gerente y 
compañía con el patrocinto del doctor Fabián JarsaidMo 

tado la aprebación de la indicada escritura pública 
atedo tres coplas certificadas de la mísaa y 

o de Industrias, Comercio e Jategración mediante 
de 15 de septiembre de 1378, autoriza al señor Nenve! 

asciona lidad colombiana, para que tuvierta en el 
da compañta; 

te de Jaspección y Análisis ha presentado el inforae 
JL-155696 de 15 de novieabre de 1985; 

aeato de Ceompañtas de Responsabilidad Limitada de 
al de Derecho Socletarto, uediante aenorendo Ne. 
de diciembre de 1985, ha enttido informe favoradle 
del trénite, una vez que considera que se ha dado 
íattos legles respectivos. 

das atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

APROBAR: a) el aumento de capital de “PRODUCTOS 
por S/. 16'000.000,00 (DIECISEIS MILLONES DE SUCRES) 

a S/. 30'900.000.00 (TREINTA MILLONES DE SUCRES 
participaciones de S/. 1.000,00 (UN MIL SUCRES 

y, db) la reforma de estatutos constantes en la referida 

DISPONER que un extracto de la wencionads escritura 
. POr una vez, en una de los diarios de mayor ctr- 

. Us ejempler de da publicación deberá entregarse 

DISPONER que el Notarto Priuero del cantón Quito 
de da natríz «e la escritura pública que se aprueba. 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

DISPONER que el Regístracor Mercantil del cantón 
la refertds escritura pública junte con la presente 

: una copta de atcha escritura y devuelva las restantes 

prescripciones cont 
a toscripción que se ordena; y, b) cuapla las demés 
tentdas en la Ley ¿e Registro y el artículo 33 del 

  

 



  
  

NOTARIA 
PRIMERA 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
tor Fabián Jaramillo Dávila, Afili:udo al Colegio de Abo- 
  

gados de Ynito, con matrícula número tres, en esta fe- 
  

cha, Un Extracto de Públicación de la Compaiía en el 
  

Dinrio Ultimas Noticias de veintiocho de diciembre de 

  

mil novecientos ochenta y cinco, y en diecisiote fojas 
  

ítiles, protocolizo en el Resistro de "scrituras Piíbli- 
  

cas de la Notaría Primera, actnalmen e a mí cargo, el , 2 
  

Primer lestimonio de la scritura de Aumento de Carital y 
  

Reforma de “"statutos, Resolución Niímoro:S5=1-2=1-01585, 2 
  

y mas razones correspondientes a la escritura antes men- 
  

10 

cionada de PRODUCTOS MINTRVA CIá. LTDA." otorgada el 
  

11 

Jueves tres de octubre de mil novecientos ochenta y cin= 
  

12     co, que anteceden +.- Sentéá razón al margen de la es- 
  

  

critura antes indicada .- uito, tréinta y uno de ene- 
  

14 

ro de mil novecientos ochenta y seis .- 51 Notario - . , 

  
15 

( firmado ) Doctor Jorfse Machado Labios . - Motario 
  

16 

  
17 

Abogado +». -= (Sigue un sello ) La Y 

  

y 
Es fiel y PRIMERA COTIA, 
  

19 

de los documentos que anteceden, »rotocolizados hoy ante 
  

20 

mi; y, en fe de ello , confiero ásta sollada y firmada 
  21 

. . . . , en Quito, a treinta y uno de enero leo mil novecientas 
  22 

ochenta y seis .- 
  

  

  

              

T 
16 

 



  

  

  

   
       

   

  
pública que se a 

IAS 

Cc . LTDA.”    
ISPONER que el Notario Sexto del cantón Quite anote 
riz de la escritura pública de 2 de febrero de 1963, 

stituys la compañía en refereactía, que ha procedido 

y reformar sus estatutos, mediante la escritura 

por la presente Resolución y siente razón de 

  

   

esta anotación. 

IDO, vuelva el expediente. 

QUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia 

de Compañías en Qui , ; | 

| 0 17 DIC 1985 0 

o ARG ARA 

Con esta fecha 

19 del RegistI 

puesto en la mi 

de 22 de agosto 

“agosto del mig 

tos ochenta y 

  
RAZON   

Y
,
 

sel 

sh. Teresa Minuche' de Mera ' 

queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

Industrial, tomo 17.- Se da asíomplimiento a lo die 

blecido en el Decreto 733 0 

ro Oficial, 878 de 29 de 

o año.- Quito, a veinte y d e Enero pe novecien ”. 

eis.- EL REGISTRADOR. - z Kuecr, 

y De, Gustavo García Banderas 
REGISTRADOR MERGARBEL CANTON QUITO 

sma, de-conformidad a lo esta 

de 1975, publicado en el     

  

1 

  

    
      

DE PROTOC(C" “ACTION  : A petición del señor doG     

  

 


